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COMUNICADO                                   Nº CE 441 
 
 
FECHA:    Medellín, 15 de Marzo de 2010 
 
PARA:      Asesores – Clientes  Ofimática S.A. 
 
DE:           Área de Ingeniería  
          
REF:         Aclaración Nº CE 439 -  Recomendación al Migrar Control-Ofima 
 
 
Cordial Saludo,  
 
Debido a varias consultas de asesores, hacemos la siguiente claridad a este 
comunicado: 
 
En versión 2010, la opción de Migrar Control-Ofima pasa las empresas y bodegas de la 
versión 2009.  Hemos encontrado varios inconvenientes con las empresas ya que al 
correr el Robot Instalador el sistema ejecuta análisis de estructuras a todas las 
empresas que estén registradas  en dicha versión. 
 
Si la empresa está en pruebas en versión 2010 y ejecutaron el proceso de Migrar 
Control ofima, se recomienda en la Versión 2010 realizar los siguientes pasos: 
 

• Opción Técnico - Asignar Permisos: Quitar permisos de empresa y bodegas para 
los usuarios. 

 
• Opción-Técnico - Clasificación-Empresas: Borrar las empresas  correspondientes 

a la versión 2009.  
 
Agradecemos la atención y colaboración prestada. 
 
 
Cordialmente, 
  
DORA CARDONA  
Gerente de Operaciones 
OFIMÁTICA S.A. 
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